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En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 22 dias del 
mes de agosto del año 2023, se constituye la Comisión de OBRAS Y SERVICIOS 

PÜBLICOS de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum 
legal- Con el objeto de tratar el Proyecto de LEY iniciado por la CAMARA DE 

SENADORES, que se tramita por expte. N.° 681/22, caratulado: "DISPONGASE 
LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTATUA AL VENERABLE SIERVO DE DIOSs 
FRAY MAMERTO ESQUIÚ, EN LA LOCALIDAD DE EL SUNCHO, 
DEPARTAMENTO LA PAZ" 

Luego de su corespondiente análisis esta comisión: 

EMITIDO: 2ele22 B 19. 
VENCIMIENTO: t o9lzo23 

DESPACHO DE COMISIÓN 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de LEY 

RESUELVE 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

ARTÍCULO 1°. - Dispóngase la construcción de una estatua del Venerable Siervo 
de Dios Fray Mamerto Esquiç en la localidad de EI Suncho, Departamento La Paz. 

ARTICULO 4°. - De forma. 

ARTÍCULO 2°. - La diagramación y realización del Monumento estarå a cargo del 
Ministerio de Infraestructura y Obras Civiles. 

phe 

ART0CULO 3°. El Poder Ejecutivo Provincial realizar£ las previsiones y 
adecuaciones presupuestarias que sean pertinentes a los fines del cumplimiento de 
la presente ley 

Di. MONICAZALÁZAR 
oENTE 

SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Diputada MÓNICA ZALAZAR. 

CAMARA DE DPUADOS CAMARA DE DETADO 


